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INFORME: PROPUESTA ACERCA DE LOS PRECIOS UNITARIOS A APLICAR EN LA 

FACTURACIÓN POR EL SERVICIO DE RECOGIDA, TRANSPORTE Y 

TRATAMIENTO DE RESIDUOS DOMICILIARIOS DE FRACCIÓN RESTO 

EN LOS MUNICIPIOS CON GESTIÓN CONSORCIADA DE ESTE 

SERVICIO DURANTE EL AÑO 2024. 

 

 

1. ANTECEDENTES 

 

El Consorcio de Aguas y Residuos de la Rioja gestiona el servicio de recogida, transporte y 

tratamiento de residuos domiciliarios de fracción resto y voluminosos en aquellos municipios 

consorciados que han delegado las competencias en esta materia al Consorcio. El servicio 

consorciado se realiza en un total de 149 municipios, dividido en 4 rutas distintas: Rioja Baja 

Alhama-Linares, Rioja Baja Ebro, Rioja Media Iregua-Leza y Rioja Alta. 

 

El Consorcio emite mensualmente factura por este servicio a cada uno de los Ayuntamientos con 

gestión consorciada de acuerdo con las condiciones económicas aprobadas por aquéllos en sus 

respectivos Plenos en los que se acordó la incorporación a la gestión consorciada. El importe a 

facturar se calcula en base a: 

 

- Habitantes de derecho según el último censo publicado por el INE (para el año 2024 censo a 1 de 

enero de 2023). 

 

- Número de contenedores instalados. Para cada tipo de contenedor se establece un precio unitario 

diferente. 

 

- Coeficiente de servicio. Coeficiente que recoge las diferencias entre los distintos municipios en 

base a las diferentes frecuencias de recogida según el tamaño del municipio, distancia a la ruta 

y/o al Ecoparque, servicios adicionales, circunstancias diferenciales, etc. Desde el año 2019 este 

coeficiente se afecta además de un coeficiente corrector por la mayor generación de residuos de 

la ruta respecto a la medida de las rutas consorciadas. 

 

Mensualmente se emite una factura a cada Ayuntamiento por el servicio municipal con los siguientes 

importes: 

 

( ( Nº Habitantes  X  Precio €/hab. )  +  (Nº  Cont.  X  Precio € / cont. ) )  X  Coeficiente de servicio 

 

Paralelamente, en aquellos municipios que han solicitado la instalación de contenedores para dar 

servicio a empresas o particulares, y dado que en estos casos no existe población de derecho 

asociada, se emite una segunda factura en la que no se incluye cantidad por población, multiplicando 

el coeficiente de servicio por 2: 

( Nº Cont.  X  Precio €/cont. )   X   ( Coeficiente de servicio   X   2 ) 

 

Advertir que el censo de población a 1 de enero de 2023 se publicará en diciembre de 2023, por lo 

que en los estudios de previsión de ingresos y gastos para 2024, que son base de este informe, se ha 

utilizado como dato de cálculo el censo a 1 de enero de 2022, no previendo que haya diferencias en 

el censo que alteren significativamente los cálculos correspondientes. 
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2. COSTES DEL SERVICIO 

 

Se detallan a continuación los costes del servicio (recogida y de tratamiento) que han de repercutirse 

a los municipios, figurando un mayor detalle, así como su desglose por rutas, en el Anexo I. El 

análisis ha de hacerse IVA incluido dada la interpretación de la Inspección de Hacienda por la que el 

Consorcio tiene la consideración de medio técnico instrumental de los municipios, no pudiendo 

deducirse el IVA soportado ni pudiendo repercutir IVA en la facturación a aquéllos. 

 

Con relación a los costes de recogida indicar que los previstos para el año 2024 ascienden a 

2.840.682,52 €, IVA incluido, produciéndose un incremento del 3,9 % respecto al previsión de 2023 

(2.734.788,73 €). 

 

Integra los siguientes costes: 

 

- Coste de los contratos de recogida y transporte a tratamiento. El coste de los contratos se calcula 

en base al importe anual para el año 2023, incrementado con la previsión de variación del IPC en 

el ejercicio 2023 (3,0%) en las condiciones previstas en la contratación (Rioja Baja Ebro y Rioja 

Alta no se actualiza). Para el servicio de recogida de Rioja Baja Alhama-Linares, pendiente de 

nueva licitación todavía en 2023, se prevé un incremento muy significativo del coste actual que 

pudiera rondar el 80 % según información transmitida por el actual prestador del servicio. 

 

- Coste adicional en la ruta de Alhama-Linares del transporte desde la ET de Arnedo (punto de 

descarga de la ruta) hasta el Ecoparque de La Rioja: (previsión de 8,81 €/t). 

 

- Coste del servicio de recogida con Punto Limpio Móvil en los municipios con gestión 

consorciada según contrato y repartido a las distintas rutas en función de las horas de servicio en 

cada municipio. Este contrato entró en vigor en abril de 2023 y, si bien no es susceptible de 

actualización por IPC, sí que el importe anual para el 2024 (137.880,46 €) se incrementa en 

relación con el coste previsto para el año 2023 (124.649,45 €) al resultar de aplicación durante 

todo el año los importes derivados de la referida licitación. 

 

En cuanto a los costes de tratamiento la previsión de costes para 2024 asciende a 3.659.814,07 €, 

IVA incluido, lo que supone un incremento del 3,7% respecto a la previsión de 2023 (3.529.114,19 

€). 

 

Integra los siguientes costes: 

 

- Coste de tratamiento de los residuos domésticos en el Ecoparque de La Rioja con la aplicación 

del precio público propuesto para 2024 (89,10 €/t, IVA incluido), según se deduce del informe 

propuesta correspondiente. 

 

- Coste de tratamiento de los residuos voluminosos en el Ecoparque de La Rioja con la aplicación 

del precio público previsto para 2024 para los residuos (249,26 €/t IVA incluido). 

 

- Otros costes: Costes de tratamiento de los residuos recogidos en el Punto Limpio de Alfaro, 

municipio incluido en la ruta de Rioja Baja Ebro y que, conforme a las condiciones establecidas 

al inicio del servicio, el Consorcio asumió algunas obligaciones respecto a la gestión del punto 

limpio como contrapartida a no realizar la recogida de los voluminosos en el municipio. 
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Para la determinación de los costes de tratamiento se han tenido en cuenta los precios unitarios para 

las distintas fracciones resultantes de la propuesta de modificación de los precios públicos de 

tratamiento elaborada por la gerencia y el área de residuos y todavía pendiente de aprobación (ver el 

informe del Estudio Económico del Servicio de Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos en la 

Instalación de Clasificación, Reciclaje y Valorización de Residuos Municipales en La Rioja. Año 

2024). Según dicha propuesta el tratamiento de la fracción resto se incrementaría en un 7% en 2024 

como consecuencia de la aplicación del impuesto de eliminación a una parte del rechazo considerada 

valorización en 2023. Del mismo modo el tratamiento de los residuos voluminosos se incrementaría 

en un 2,5%, al haberse repercutido íntegramente el efecto del impuesto en 2023. 

 

En relación con la generación de residuos se detecta una ligera tendencia decreciente en la 

generación de RSU en los últimos meses. Sin embargo, en la actual coyuntura económica con 

previsión de crecimiento en 2024, sería previsible un aumento de las cantidades de RSU generadas. 

Por ello se ha previsto para el año 2024 un incremento del 2% en la cantidad de residuos recogidos y 

tratados. Pero también hay que considerar que en 2024 estará implantado en la práctica totalidad de 

los municipios el servicio de recogida selectiva de biorresiduos. Los biorresiduos que se recojan a 

través de este nuevo servicio disminuirán de la fracción resto. Puede estimarse en un 5 % de la bolsa 

gris la cantidad de biorresiduos que se deriven de la fracción resto en este primer año hacia la nueva 

recogida separada. 

 

Con todo ello, se prevé que las cantidades de residuos de fracción gesto que se generen a lo largo del 

año 2024 serán en torno al 3% menores que la previsión para el año 2023. 

 

Para la recogida de voluminosos, que hasta 2021 había experimentado un fuerte incremento, se 

detecta una estabilización de las cantidades recogidas a lo largo de los años 2022 y 2023, con una 

pequeña tendencia a la baja, por lo que para el año 2024 se prevé la recogida de cantidades similares 

a las del último año (Jul-22 a Jun-23), lo que supone un descenso sobre las cantidades previstas para 

el año 2023 en torno al 2%. 

 

En el Anexo II se detallan las cantidades de fracción RESTO y residuos VOLUMINOSOS recogidas 

en el periodo julio 2022 a junio 2023. 

 

Con ello, teniendo en cuenta la reducción de las cantidades de fracción resto y voluminosos a 

recoger, y el incremento de los precios unitarios para el tratamiento de estos residuos, el incremento 

previsto en los costes de tratamiento estaría en torno al 3,7%. 

 

Hasta diciembre de 2022, los costes de recogida y de tratamiento tenían una incidencia próxima al 50 

% en el total de costes. A partir del año 2023, con el incremento de los costes de tratamiento 

derivado de la entrada en vigor del impuesto sobre depósitos en vertedero, los costes de recogida se 

sitúan en torno al 45% y los costes de tratamiento en torno al 55%.  

 

Faltaría considerar los costes de gestión del Consorcio imputados a este servicio.  

 

De conformidad con el condicionado aprobado por los municipios se considera como gasto de 

gestión del Consorcio el 5 % del coste de los servicios de recogida y transporte y del coste de 

tratamiento cuando éste se realiza en instalaciones ajenas al Consorcio. No se aplica el 5% a los 

costes de tratamiento en instalaciones del Consorcio (Ecoparque de La Rioja o ET de Rioja Alta) 

dado que en los precios públicos establecidos por el uso de estas instalaciones -y considerados para 

la elaboración de este estudio- ya se incorporan los costes de gestión del Consorcio derivados de esa 

actividad (2,5 % en este caso).  
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En base a ello, y teniendo en cuenta que todos los residuos de las rutas tienen como destino 

instalaciones gestionadas por el Consorcio (a excepción de algunos residuos procedentes del Punto 

Limpio de Alfaro), se establecen unos costes de gestión del Consorcio del 5% de los costes totales de 

los contratos de recogida y transporte más el 5% de los costes de tratamiento de los residuos 

procedentes del Punto Limpio de Alfaro no tratados en instalaciones gestionadas por el Consorcio.  

5 % de  2.842.552,52 €   =   142.127,63 € 

 

Como consecuencia de lo anterior, se obtiene el resumen de costes del servicio que se detalla a 

continuación: 

 

Contratos de recogida y transporte: 2.840.682,52 € 

Tratamiento:    3.659.814,07 € 

Gastos de gestión del Consorcio     142.127,63 € 

  TOTAL COSTES:  6.642.624,21 € 

 

 

3. PARÁMETROS PARA EL REPARTO DEL COSTE ENTRE LAS ENTIDADES A 

LA QUE SE PRESTA EL SERVICIO 

 

Para distribuir este coste entre las entidades consorciadas a las que se presta servicio han de 

establecerse los precios unitarios por habitante y contenedor y los coeficientes de servicio. El 

objetivo para este reparto es lograr un equilibrio general razonable entre ingresos y gastos del 

servicio y un balance no muy desequilibrado en cada una de las rutas (especialmente en la ruta de 

Rioja Baja-Ebro por los compromisos asumidos con el Ayuntamiento de Calahorra). 

 

En relación con los coeficientes de servicio aplicados en la facturación, se propone mantener el 

criterio establecido en el año 2019 con la aplicación de un coeficiente corrector en función de tasa de 

generación de residuos. En ejercicios anteriores, este coeficiente corrector que equilibra las 

diferencias en la tasa de generación de residuos se viene aplicando con una mayor influencia 

gradualmente (10% en los primeros años, 20% en el año 2022, 33,3% para el año 2023). Se propone 

que para el año 2024 el porcentaje de aplicación de este coeficiente corrector se mantenga en el 

33,3%. 

 

En el caso de las antiguas rutas integradas en la contratación de RSU Rioja Alta en el año 2022 

(Najerilla, Sonsierra y Rioja Alta), para el cálculo de los coeficientes para el 2024 se calcula 

proporcionalmente la tasa de generación de residuos en el año 2022, tomando como referencia la tasa 

de generación conjunta de la ruta de Rioja Alta en el año 2022, y las tasas de generación 

diferenciadas obtenidas en el año 2021. 

 

El coeficiente así calculado, que sería proporcional a la tasa de generación de cada ruta, daría como 

resultado los siguientes: 

 

Ruta 
Coeficiente corrector por 

generación de residuos 

Tasa de generación 

2022           

kg.hab/día 

Rioja Baja Alhama 1,091 1,332 

Rioja Baja Ebro 0,978 0,841 

Rioja Media Iregua-Leza 1,008 1,084 

Rioja Alta (municipios de la antigua ruta Najerilla-Moncalvillo) 1,062 1,244 

Rioja Alta (Municipios de la antigua ruta Rioja Alta) 1,232 1,756 

Rioja Alta (Municipios de la antigua ruta Rioja Alta-Sonsierra) 1,199 1,656 
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En el caso de la ruta del Alhama, cuyos costes se prevé que se incrementen significativamente como 

consecuencia de la nueva contratación que está previsto entre en servicio a comienzos del próximo 

ejercicio, se ha introducido un nuevo factor de corrección (1,10, equivalente a un 15 % de 

incremento en el factor de servicio) que afecta a los coeficientes de servicio al objeto de mejorar el 

equilibrio interno del contrato y reducir la parte de éste que ha de ser asumido por los mecanismos de 

solidaridad regional propios del servicio consorciado. 

 

En el Anexo III del presente informe se detallan los coeficientes a aplicar en cada uno de los 

municipios con gestión consorciada de recogida de fracción resto. 

 

Respecto a los precios unitarios a aplicar se indican a continuación los precios unitarios para la 

facturación mensual por el servicio de recogida, transporte y tratamiento de residuos domésticos con 

gestión consorciada aplicados el año 2023: 

 

- Precio por habitante censado:        2,64 € 

- Precio por contenedor de 1.000 l. de carga trasera:    53,79 € 

- Precio por contenedor de carga lateral (2.400 l):      94,35 € 

- Precio por contenedor soterrado de 3.000 l:   161,35 € 

- Precio por contenedor de carga bilateral               112,66 € 

 

Para el año 2024, y en línea con lo indicado, se proponen los siguientes precios unitarios a aplicar a 

la facturación mensual que suponen un incremento del 2 % sobre los del ejercicio anterior, a 

excepción del precio unitario por habitante censado que se incrementa en un 2,27% producto del 

redondeo de decimales: 

 

- Precio por habitante censado:        2,70 € 

- Precio por contenedor de 1.000 l. de carga trasera:    54,87 € 

- Precio por contenedor de carga lateral (2.400 l):      96,24 € 

- Precio por contenedor soterrado de 3.000 l:   164,58 € 

- Precio por contenedor de carga bilateral   114,91 € 

 

En el ANEXO III se detallan los importes a facturar a cada uno de los Ayuntamientos por aplicación 

de los precios anteriores y del coeficiente corrector por generación.  

 

La previsión de ingresos para el conjunto del año asciende a 6.695.408,45 €. 

 

 

4. BALANCE ECONÓMICO 

 

La previsión de ingresos en 2024 con estos precios unitarios y coeficientes de servicio ascendería a 

6.695.408,45 €.cantidad que cubriría todos los gastos previstos para el año 2024, que como se ha 

indicado ascienden a un total de 6.642.624,21 €, resultando una previsión de liquidación positiva de 

52.784,24 € (0,79%).  

 

Del mismo modo, los balances de las diferentes rutas quedan sensiblemente equilibrados, a 

excepción de la ruta de Rioja Baja Alhama-Linares en la que se prevé un importante déficit cercano 

al 14 % y ello a pesar del incremento adicional soportado por los municipios, como consecuencia del 

importante incremento previsto en los costes del servicio.  
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El resto de rutas presentan ligeros superávits entre el 1 y el 2,5 %.: 

 

Ruta Gastos Ingresos Balance 

Rioja Baja Alhama 453.229,25 390.814,94 -62.414,31 -13.77% 

Rioja Baja Ebro 1.961.216,56 1.986.388,20 25.171,64 1,28% 

Rioja Media Iregua-Leza 1.550.642,21 1.589.847,47 39.205,26 2,53% 

Rioja Alta 2.677.536,19 2.728.357,84 50.821,65 1,90% 

Total: 6.642.624,21 6.695.408,45 52.784,24 0,79% 

 

En Logroño, a la fecha de la firma electrónica. 

 

 EL AYUDANTE FACULTATIVO DEL EL GERENTE DEL  

                 ÁREA DE RESIDUOS CONSORCIO 
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